
T ITUL O QU INTO
T I TULO 9o.

De cómo deben labrarse, fortificarse y ampararse las minas.

1 . Siendo de la mayor importancia
el que no se aventuren las vidas de
losoperariosy demáspersonas, que
con frecuencia deben entrar y sal ir
en las obras subterráneas de las
minas, y el que éstas se conserven
con la seguridad y comodidad nece-
saria para el progreso de las labo-
res, aún aquél lasque abandonan sus
primeros dueños juzgándolas inúti-
les, o no pudiendo habi l itarlas: y no
siendo posible establecer acerca de
esto una regla general y absoluta;
por que la variedad de circunstan-
cias de cada mina en la mayor o
menor firmeza tenacidad y adheren-
cia de los respaldos y de la misma
sustancia de la veta; su mayor o
menor echado, anchura y profundi-
dad de sus labores; inducen mucha
diversidad en el tamaño, y frecuen-
cia de los pi lares, puentes, testeras,
intermedios, y otros macizos que
deben dejarse o fabricarse para sos-
tener los respaldos; y asimismo en
la disposición de las laboresnecesa-
rias para la buena venti lación, y
para el cómodo despacho de las
materias, que deben extraerse de las
minas: todo lo que no puede conse-
guirse sin una verdadera pericia
práctica y conocimiento en el labo-
río de el las: Se ordena y manda

1 . Siendo de la mayor importancia
el que no se aventuren las vidas de
los Operarios y demás personas,
que con frecuencia deben entrar y
sal ir en lasobrassubterráneasde las
M inas y el que éstas se conserven
con la seguridad y comodidad nece-
sariaspara el progreso de las labo-
res, aún aquél lasque abandonan sus
primeros dueños juzgándolas inúti-
les, o no pudiendo habi l itarlas, y no
siendo posible establecer acerca de
esto una regla general y absoluta,
por que la variedad de circunstan-
cias de cada Mina en la mayor o
menor firmeza, tenacidad y adhe-
rencia de los respaldos y de la mis-
ma sustancia de la V eta, su mayor
o menor echado, anchura y profun-
didad de sus labores, inducen mu-
cha diversidad en el tamaño, y fre-
cuencia de los Pi lares, Puentes,
T esteras, I ntermedios, y otros ma-
cizosque deben dejarse, o fabricar-
se para sostener los respaldos; y
asimismo en la disposición de las
labores necesarias para la buena
venti lación, y para el cómodo des-
pacho de las materias, que deben
extraerse de las M inas, todo lo que
no puede conseguirse sin una ver-
dadera pericia práctica y conoci-
miento en el laborío de el las, orde-
no y mando L O SIGU IENTE :

[Nota en artículo siguiente]
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2. Que ninguno se atreva a labrar
minas sin la dirección y continua
asistencia de uno de los peritos in-
tel igentesy prácticosque en la Nue-
va España l laman mineros o guar-
da-minas, e l cual haya si do
examinado, cal ificado y aprobado
por alguno de los ingenieros de
minería, que debe haber en cada
Asiento, como en adelante se dirá.
Pero en los lugares muy pobres o
remotos, en que por esta causa to-
dav ía no haya ingeniero de minas,
ni otro perito titulado ni examinado;
se procederá con la dirección de
alguno de los que hubiere más inte-
l igentes y acreditados en el lugar,
hasta tanto que éstosu otrospuedan
examinarse o titularse: lo que así se
entienda en todos los casos en que
se requiere la dirección o interven-
ción de perito; prev iniéndose así en
las di l igencias judiciales, para que
pueda dárseles la fe y crédito que
merezcan.

2. A ninguno será permitido la-
brar minas sin la dirección y conti-
nua asistencia de uno de los Peritos
intel igentes y prácticos, que en la
Nueva España l laman M ineros o
Guarda-minas, el cual ha de estar
examinado, cal ificado y aprobado
por alguno de los Facultativos de
M inería que deberá haber en cada
REAL O Asiento, como en adelante
se dirá. Pero en los lugares muy
pobres o remotos, en que por esta
causa todav ía no hubiese Faculta-
tivodeM inas, ni otro perito titulado
ni examinado, se CONCEDE EL QUE

se pueda proceder con la dirección
de alguno de los que AL L Í hubiere
más intel igentes y acreditados, has-
ta tanto que éstos u otros puedan
examinarse o titularse; entendién-
dose lo mismo en todos los casos
que requieran la dirección o inter-
vención de Perito: previniéndose
así en lasdi l igencias judicialespara
que pueda dárseles la fe y crédito
que merezcan.

Nota: D e este importantísimo asunto se trata en las Ordenanzas de
España 41 y 74 dicha L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6. L a primera de el las dispone
que se dejen en las M inas las puentes, fuerzas y testeros convenientes a
su seguridad, y que si pasaren de la ley de 1 2 g. de Plata por quintal de
plomo, se tengan a más de eso bien ademadas y aseguradas con buenos
maderos; para cuya observancia se manda que el Administrador general
o el del Partido, tengan especial cuidado de visitar las minas y hacerlas
inspeccionar por Personas intel igentes. En la otra se determina que no se
hagan los pozos de las minas sino con distancia de diez varas de uno a
otro y no de mayor profundidad que de catorce estados que son 32 varas
y 2/3 y entonces conforme a esta regla cada pi lar vendría a tener en una
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V eta de vara de ancho cien varas cúbicas de sol idez; con lo que se
inuti l izaría muchísimo metal , como es claro, ni regularmente hay V eta
que necesita en sus laboresde tan vastosmacizos; pero en efecto la misma
Ordenanza advirtiendo la variedad que deben inducir las diferentes cir-
cunstancias, concluye en que se haqa en esto lo que parezca más conve-
niente al Administrador del Partido y M ineros que de el lo entiendan.

En las Ordenanzas del Perú T ít. 3, L ib. 5, Ordenanza 1 a. después de
haber prescrito que los pozos sean de tres varas de largo, y seis estados
de hondo, y no más y diez varas de macizo entre uno y otro, por último
se reducen aque se haga lo másconveniente a juicio del Alcalde y V eedores
de M inería.

Supuesto pues que no puede establecerse en esto regla que siquiera
comprenda la mayor parte de los casos ocurrentes, y que la práctica de
Nueva España estan varia como la naturaleza y circunstanciasde lasV etas
y Minas que se trabajan: nada puede prescribirse con más prudencia que
el que ninguna mina se labre sin la asistencla de un D irector Perito y
experimentado que en lasAméricasse l lamaM inero, que es lo mismo que
sabiamente dispuso en el Perú el V irrey Marqués de Cañete Ord. 5, T ít.
1 1 a que añadió despuésel V isitador L upidana que lostalesPinerosfuesen
precisamente aprobadospor losPeritosV eedoresdel Cerro de Potosí , T ít.
1 4, núm. 1 7.

3. Que para trazar y determinar los
tiros, contraminas o socabones, y
otrasobrasgrandesy difíci les, que,
si resultan erradas después de su
ejecución, inuti l izan los crecidos
costos que han causado, no baste la
dirección de uno o más mineros o
guarda minas, sino que también se
necesite la inspección o interven-
ción de alguno de los expresados
ingenierosde minería, el cual v isite
la obra cada uno, o dos meses,
conforme su progreso, para que si
adv irtiere algún yerro en que la
ejecución, lo enmiende con tiempo,
y antes de que ocasione mayores
gastos.

3. Para trazar y determinar los T i-
ros, Contraminas o Socabones, y
otras obras grandes y difíci les que,
si resultan erradas después de su
ejecución, inuti l izan los crecidos
costos que han causado, no ha de
bastar la dirección de uno o más
M ineros o Guarda minas, sino que
también ha deser precisa la inspec-
ción o intervención de alguno de los
expresados Facultativos de Mine-
ría, con la obligación de parte de
éste de visitar la obra cada uno o
dos meses, conforme L O EX I JA su
progreso, a fin de, que si advirtiere
algún yerro en la ejecución, lo en-
miende con tiempo, y antes que
ocasione mayores gastos.
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Nota: N o siempre es fáci l acertar la idea de este género de obras
importantísimas, y aún después de bien trazadas se yerran en la ejecución
si no se tiene un gran cuidado en el la; pero es de suma lástima considerar
los caudales que en cada Asiento de minas se han gastado inúti lmente por
semejantes errores.

4. Que en las minas abiertas en
vetas, cuyos respaldos e interior
sustancia fueren blandos o de tan
poca tenacidad y adherencia entre
sí , que se desmoronen, o se hiendan
y abran rimas, o grietas con el aire
y la sequedad, o que por otra causa
se conozca que no son suficientes
por sí mismos para mantener la
seguridad y firmeza de la mina: se
ademen, y fortifiquen sus labores
con maderos fuertes y sól idos de
experimentada incorruptibi l idad o
difíci l corrupción en lo subterráneo,
labradosy armadoscomo lo pide el
Arte, o de buena mampostería de
cal icanto, si lo pidiere o sufriere la
riqueza y demás circunstancias de
la mina. Para cuyo efecto en todos
los lugares de ellas habrá copia de
aquel losartíficescarpinterosy alba-
ñi les, que l laman ademadores, y
que tengan oficiales y aprendices,
para que se conserve y propague un
tan importante ejercicio, el cual de-
berá ser muy atendido y bien paga-
do.

4. En las M inas abiertas en V etas,
cuyos respaldos e interior sustancia
fueren blandos, o de tan poca tena-
cidad o adherencia entre sí , que se
desmoronen, y se hiendan y abran
rimas, o grietas con el aire y la
sequedad, o que por otra causa se
conozca que no son suficientes por
sí mismos para mantener la seguri-
dad y firmeza de la M ina, ORDENO
Y MANDO QUE se ademen, y fortifi-
quen sus labores con maderos fuer-
tes y sól idos de experimentada in-
corruptibi l idad o difíci l corrupción
en lo subterráneo, labradosy arma-
doscomo lo pide el Arte; o de buena
mampostería de cal y canto, si lo
pidiere o sufriere la riqueza y demás
ci rcunstancias de la M ina; para
cuyo efecto en todos los L ugares,
ASIENTOSO REAL ESDE M I NAS de-
berá haber copia de aquel los Artí-
fices Carpinteros y Albañi les, que
l laman Ademadores, y éstos tener
Oficialesy Aprendices, para que se
conserve y propague un tan impor-
tante ejercicio, que deberá ser muy
atendido y bien pagado.

Nota: En todos tiempos y Países en que se han labrado Minas se han
considerado necesarios estos especiales Artífices que se l laman Adema-
dores, Agrícola dice: Verum faber l ignarius sit oportet, ut possit puteos
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extruere; columnas colocare, et facere substructiones, quae montem
suffossum sustineant, ne saca tecti venarum non fulta a toto corpore
montis, resolvantur, ruinisque oprimantoperarios. D e Re Metal l ica, L ib.
4, pág. 69.

N ingún cuidado sobrará en procurar el buen aprendizaje y la propaga-
ción y multipl icación de estos Artistas, por cuya falta en las Prov incias
interiores, y remotas de Nueva España se hal lan derrumbadas muchas y
muy ricas minas, que apenas se habían labrado a muy poca profundidad.

5. Y para que no se introduzcan en
él otros, que no tengan la debida
intel igencia, y práctica en la Arqui-
tectura subterránea, no se admiti-
rán, menosque examinadosy apro-
bados por el ingeniero de minas
titulado de aquel lugar, o de otra
parte.

5. A fin de que en él no se intro-
duzcan Artífices, que no tengan la
debida intel igencia, y práctica en la
Arquitectura subterránea, no se ad-
mitirán, ningunos que no estén
examinados y aprobados por el in-
geniero de M inas titulado de aquel
lugar, o de otra parte.

Nota: Quien tuviere práctica y experiencia en minasconocerá muy bien
que esto no tiene ningún inconveniente y trae la ventaja de no dejar
inúti lmente mucha plata y oro debajo de la tierra. L o primero en cuanto
a los ademes son mucho mejores y de mayor duración los de Albañi lería
de cal y canto, que los de madera, por que el corte de las piedras en arcos
y bóvedas losmantiene sobre mayor firmeza y sin la necesidad de ocupar
todos los huecos de macizo.

L a humedad de las M inas no es inconveniente como se dice, porque
una vez que fragua la mampostería y mucho más si se usa de la célebre
mezcla Romana nuevamente descubierta por Monsieur L oriot, queda
impenetrable el agua y antes bien adquiere una eterna dureza. Con razón
puesel señor Solórzano representa como un particular mérito haber hecho
ademar las M inas de Huancavel ica, a que asistió tres años con estribos y
fuerzas de cal y canto, teniéndolos antes de madera. Memorial Jurídico-
sobre las plazas honorarias, y jubi ladas, números 27, 28 y 29.

En cuanto a los Pi lares Puentes y otros macizos intermedios de las
L abores, nadie puede dudar que principalmente en las V etas anchas y
blandas, que son las que los necesitan mayores y más frecuentes, no sean
de más firmeza y duración los de mampostería, que no se desmoronan, ni
se hienden, como la materia mineral . Aquí se prescinde de loscostospues
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se supone que pretendiéndolo el M inero espor que le tiene cuenta: ni cabe
duda en el lo, pues cuando la vara cúbica de Mampostería le costase a diez
pesos que es tres tantos de lo que cuesta en México la muy buena; y que
la vara cúbica de mineral que se aprovecha en lugar de aquel la, no tuviese
más que a cuatro granos por quintal , sacaría de ésta 25 marcos de plata
que dejarían l ibres de costos más de cien pesos.

T ambién es de suma importancia al Públ ico y al Erario que no se deje
en lasM inas la mitad, o tercia parte de metal que se hal ló en el las, siempre
que se pueda hacer (como ciertamente puede hacerse) salva la seguridad
de los Operarios, y la conservación de las M inas a lo que aún mejor
contribuyen los pi lares de Argamasa.

L os Alemanes, según Agrícola en las V etas profundas, sean perpen-
diculares o incl i nadas, no dejan ningunos macizos intermedios de
mineral úti l , sino que fabrican enmaderados fuertes que rehinchen y
rel lenan después con la Piedra, y tierra inúti l ahorrando el sacar ésta y
uti l izando el metal que habían de dejar al l í I taque cuae materia
metal l i ca fueri t efossa, al i oquae loco fodi tur vena gl ebae saxorum
praesertim sinon sine magna di fi cul tate extrahi possi nt i n ei usmo di
fossas substractas i nvehuntur par cuntae l abori s tractores, et dimidi as
i npenss D omini l ucrantur.

En losMantos o V etas di latadas aún siendo de más difíci l fortificación
sólo dejan macizos de el las mismas, cuando su pobreza no costea los
frecuentes enmaderados y terraplen que necesita su labor, de otra manera
hacen lo mismo que en las otras porque en fin su gran máxima es sacar
todo el metal nam venafere omnis excindeda est. D e Re Metal l ica L ib,
5o. , pág. 86y 87.

6. Que si algún minero, por la
mucha riqueza de la materia metá-
l ica de su veta pretendiere substituir
en lugar de los pi lares, puentes u
otros macizos de el la misma, sufi-
cientemente firmes y tenaces, otros
fabricadoso revestidosde mampos-
tería de cal y piedra: se le permita
con inspección del Juez, o uno de
los D iputados de M inería y el Es-
cribano y aprobación del ingeniero
titulado de el la.

6. Si algún minero, por la mucha
riqueza de la materia metál ica de su
V eta, pretendiere substituir en lugar
de los Pi lares, Puentes u otros ma-
cizosde el la misma, suficientemen-
te firmesy tenaces, otrosfabricados
de mampostería de cal y piedra, se
le permitirá DESDE L UEGO con ins-
pección de uno de los Diputados
del distrito asistido del Escribano,
y aprobación del Facultativo titu-
lado de él.
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7. Que ninguno se atreva a quitar
del todo, ni aún a debi l itar y cerce-
nar los pi lares, puentes y macizos
necesarios de las minas, so la pena
de seisañosde presidio el operario,
buscón o cateador, que lo hiciere, y
lo mismo el minero o guarda-minas,
que lo permita y el dueño de lamina
la de perderla, con más la mitad de
sus bienes y excluido para siempre
del ejercicio de minería.

8. Que las minas se traigan l impias
y desahogadas, y que sus labores
úti les o necesarias para la comuni-
cación de los vientos, camino y
despacho del metal , u otros usos
aunque ya no tenga otro metal que
el de los pi lares o intermedios, no
se ocupen con los atierres y tepeta-
tes: sino que éstos se saquen afuera
y se echen en el terrero de su propia
pertenencia, y de ninguna manera
en la ajena sin permiso y consenti-
miento de su dueño.

7. Prohibo estrechamente el que
se puedan quitar del todo, ni aún
debi l i tar y cercenar los Pi lares,
Puentesy Macizosnecesariosde las
minas, bajo la pena de diez añosde
presidio QUE SEGÚN Y EN L A FORMA

DECL ARADA EN EL T Í T . 3o. DE ES-

TAS ORDENANZAS, SE IMPONDRÁ

POR EL JUEZ QUE CORRESPONDA al,
Operario, Buscón o Cateador, que
lo hiciere, y lo mismo al Minero o
Guarda-minas, que lo permitiere,
y al Dueño de la M ina la de perder-
la, con más la mitad de sus bienes
y excluido para siempre del ejerci-
cio de la Minería.

8. ORDENO Y MANDO que lasminas
se conserven l impias y desahoga-
das, y que sus laboresúti leso nece-
sarias para la comunicación de los
aires, camino y extracción del met-
al , u otrosusos, aunque ya no tenga
másmineral que el de losPi lares o
Intermedios, no se ocupen con los
atierres y tepetates, pues estos se
han de sacar fuera y echarse en el
T errero de su propia pertenencia;
pero de ninguna manera en la ajena
sin permiso y consentimiento de su
dueño.

Nota: O rdenanza 46 de la L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6 Nueva Recopi lación
en que se advierte que bien puede pasar el M inero sus tierras por
pertenencia ajena, como no las deje en el la.
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9. Que en lasminashaya suficientes
y seguras escaleras cómo y cuántas
fueren menester a juicio de perito
minero para subir y bajar con co-
modidad hasta sus últimas labores;
sin que de algunamanera se permita
que por débi les, mal seguras, podri-
das, o muy usadasse arriesguen las
v idas de los que suben y bajan por
el las.

9. En las minas ha de haber sufi-
cientesy segurasEscaleras, cómo y
cuántas fueren menester a juicio de
Perito M inero, para subir y bajar
con comodidad hasta sus últimas
labores, sin que de ningunamanera
se permita que por débi les, mal
seguras, podridas, o muy usadas se
arriesguen las vidas de los que tra-
fiquen por el las.

Nota: Es una lástima que por no costear los dueños de M inas unas
escaleras dobles, y más seguras de lo que se acostumbra temen el bajar
por el las y tarde o nunca ven su Mina por dentro, en cuya confianza el
M inero hace la labor con descuido, o fraude, o la yerra por ignorancia.
L o que pudiera muy bien prevenir el dueño siendo intel igente, y cuando
no lo fuese mucho podría hacer su respeto. Bien se lospersuade Agrícola,
y aún se acuerda de aquel adagio común, pero importante que produjo
X enofonte, en boca de un paisano O culus D omini saginat equum, El ojo
del Amo engorda al Cabal lo. L as Ordenanzas del Perú no olv idan las
escaleras de las M inas, antes bien las arreglan según el esti lo de aquel
país, imponiendo la pena de 30pesos por cada mala escalera, y la misma
al Alcalde de Minas que no cuidare de el lo, y que se le haga cargo en la
residencia. Ordenanzas del Perú, L ib. 3, T ít. 5, Ord. 9.

1 0. Que para ev itar la contraven-
ción de todos y cualesquiera de los
artículos prevenidos en este título,
el Juez y D iputados de minería,
acompañados del ingeniero de mi-
nas de aquel Partido y del Escriba-
no, si lo hubiere, o dos testigos de
asistencia, v isiten cada seis meses,
o cada un año en los lugares, en que
no pudieren de otra manera, todas
las minas de su Jurisdicción, que
estuv ieren en corriente labor: y si

1 0. Para ev itar la contravención de
todos o cualesquiera de los Artícu-
los prevenidos en este T ítulo, ESM I

SOBERANA V OL UNTAD QUE L OSD i-
putados de Minería, acompañados
del Facultativo de Minasde aquel
distrito, y del escribano, si lo hu-
biere, y EN SU DEFECTO DE dos
T estigos de asistencia, v isiten cada
seis meses, o cada un año en los
L ugaresen que no L O pudieren HA-

CER de otramanera, todaslasM inas
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hal laren que se haya faltado en algo
a lospuntosaquí expresadosy otros
cualesquiera, que pertenezcan a la
seguridad y conservación de lasmi-
nas, y a su mejor laborío; manden
que se reforme y enmiende el defec-
to dentro del término conveniente,
y se cercioren de haberse así ejecu-
tado. Y si faltaren a el lo, o reinci-
dieren en el mismo del ito, les im-
pongan las penas correspondientes,
multipl icándolas y reagravándolas
hasta la pérdida de la mina; quedan-
do ésta para el primero, que la
denunciare.

de su jurisdicción, que estuvieren
en corriente labor; y si hal laren que
se haya faltado en algo a los puntos
prefinidosPOR L OSMENC IONADOS

ART ÍCU L OS, u a otroscualesquiera,
que pertenezcan a la seguridad y
conservación de las minas, y a su
mej or l aborí o , providenciarán
DESDE L UEGO que se reforme y
enmiende el defecto dentro del tér-
mino conveniente, cerciorándose
CON OPORTUN IDAD de haberse así
ejecutado. Y si faltaren a el lo, o
reincidieren en el mismo del ito, les
impondrán las penas correspon-
dientes, multipl icándolas y reagra-
vándolas hasta la pérdida de la
M ina, quedando ésta para el prime-
ro, que la denunciare CON TAL DE

QUE HAYAN DE PROCEDER L OS D I -

PU TADOS CON ARREGL O A L A FOR-

MA D ISPUESTA EN EL T Í T U L O 3O . DE

ESTASORDENANZAS.

Nota: Son importantísimas estas v isitas para la seguridad, progreso y
cultura de las M inas, aunque hasta ahora no se han practicado en Nueva
España sino rarasveces, y por Personasno intel igentes; pero sí en el Perú,
donde el Alcalde y V eedores de Minas están obl igados a v isitarlas dos
veces al año una en Enero y otra en Jul io, L ib. 3, T ít. 5, Ord. 1 a.

T ambién en la de España se mandan hacer estas V isitas, aunque
generalmente como arriba se di jo.

1 1 . Que ninguno se atreva a barre-
nar socabones, cruceros, u otros
cualesquiera cañones con otras la-
bores superiores y l lenas de agua,
ni a dejar entre unas y otras tan
débi lesmacizos, que la misma agua

1 1 . PROHIBO CON EL MAYOR RIGOR

que A ninguno le sea permitido ba-
rrenar Socabones, Cruceros, u otros
cualesquiera cañones con otras labo-
res superiores y l lenas de agua, ni a
dejar entre unas y otras tan débi les
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losvenza y losrev iente, sino que se
desagüen con máquinas las labores
inundadas antes de comunicarlas
con las nuevas, salvo que a juicio
del perito ingeniero de minas, se
pueda practicar el barreno sin ries-
go de los operarios que lo dieren.

1 2. Que asi mismo ninguno se atre-
va a introducir operarios en las la-
bores sofocadas con vapores vene-
nososy mortíferosantesde haberlas
evacuado, si fuere posible con los
arbitrios, que ministre el Arte.

macizos, que la misma agua los
venza y los rev iente, sino que HAN

DE SER OBL IGADOSA desaguar con
máquinas las labores inundadas an-
tesde comunicarlascon lasnuevas,
salvo que a juicio del Facultativo,
de M inas se pueda practicar el ba-
rreno sin riesgo de los Operarios
que lo dieren.

1 2. Asimismo PROH IBO QUE ningu-
no se atreva a introducir Operarios
en las labores sofocadas con vapo-
res dañosos antes de haberlas eva-
cuado, con los arbitrios, que minis-
tre el Arte.

Nota: Metal l i ci saepientis est nos fodere locos vel fructuisissimos,
quorum certa pesti l entiae signa percibit. Etenim qui fodit pesti feros ei
una hora satis est vitae alteram orco spondet. D ice Agrícola De Re
Metal l ica L ib, 2, pág. 23. Y mucho menos disculpable sería esto en la
América donde sobran M inas de que sacar mucha plata y oro sin pel igro
y son mucho menosfrecuentesque en otrasRegioneslasvenasque exhalan
vapores mortíferos; y cuando l legan a acopiarse en algunas labores
profundas y retiradas, que se han estado mucho tiempo sin trabajarse; es
cosa clara, que más bien deben atribuirse a la falta de arte en conducir
bien el aire por todas las labores de la M ina, que a la precisa mal ignidad
de la vena, por que de otra manera no se hubieran podido labrar desde el
principio. Este pues, es uno de los puntos dignos de reforma.

1 3. L as minas piden trabajarse con
incesante continuación y constan-
cia; porque para conseguir sus me-
tales se ofrecen en el las obras y
faenas, que no se labran sino en
largo tiempo; y si se suspende e
interrumpe su labor, suele costar su

1 3. COMO las minas piden ser tra-
bajadascon incesante continuación
y constancia, porque, para conse-
guir susmetales, se ofrecen en el las
obras y faenas, que no se pueden
terminar sino en largo tiempo, y si
se suspende e interrumpe su labor
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restablecimiento lo mismo que cos-
tó labrarlas al principio. Por tanto
para conseguir este fin y para evitar
al mismo tiempo que algunos due-
ños de minas, que no pueden o no
quieren labrarlas, las entretengan
inúti lmente y por largo tiempo, im-
pidiendo con un afectado trabajo el
real y efectivo, con que otrospudie-
ran labrarlas: Se ordena y manda
que cualquiera que en cuatro meses
continuosdeje de trabajar una mina
con cuatro operariosrayadosy ocu-
pados en alguna obra interior o ex-
terior verdadermente úti l y condu-
cente; por el mismo hecho pierda el
derecho, que tenía a la mina, y sea
del que la denunciare, justificando
su deserción, como se ha dicho arri-
ba.

suele costar su restablecimiento lo
mismo que costó labrarlas al prin-
cipio. Por tanto, paraprecaver este
inconveniente, y evitar asimismo
que algunos Dueños de Minas, que
no pueden o no quieren trabajarlas
las entretengan inúti lmente y por
largo tiempo, impidiendo con un
afectado trabajo el real y efectivo
con que otros pudieran labrarlas:
ordeno y mando que cualquiera
que en cuatro meses continuos de-
jare de trabajar una Mina con cua-
tro Operarios rayados y ocupados
en alguna obra interior o exterior
verdadermente úti l y conducente,
por el mismo hecho pierda el dere-
cho, que tenía a la M ina, y sea del
que la denunciare, justificando su
deserción según y como se dispone
en el T ít. 6o.

[Nota en el artículo 15]

1 4. Y porque la experiencia ha en-
señado, que esta disposición se ha
hecho i lusoria, por muchos dueños
de minas, haciéndolastrabajar algu-
nos días en cada cuadrimestre, y
manteniéndolasde esta manera mu-
chos años entretenidas: igualmente
se ordena y manda que cualquiera
que dejare de trabajar su mina en la
forma referida ocho meses en un
año (contados desde el día de su
posesión) aunque losreferidosocho
mesessean interrumpidospor algu-
nos dí as o semanas de trabaj o,

1 4. Habiendo enseñado la expe-
riencia que la disposición del Ar-
tículo antecedente se ha dejado
i lusoria por muchosDueñosde Mi-
nasCON EL ART I FIC IOSO Y FRAUDU -

L ENTO MED IO DE hacerlastrabajar
algunos días cada cuadrimestre,
manteniéndolas de este modo mu-
chos años entretenidas, mando asi-
mismo que cualquiera que dejare de
trabajar su mina en la forma preve-
nida POR D ICHO ART ÍCULO ocho me-
ses en un año, contados desde el día
de su posesión, aun cuando los ex-
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pierda por el mismo hecho la tal
mina, y que se le adjudique al pri-
mero, que la denunciare, y justifi-
care esta segunda especie de deser-
ción, salvo que para una y otra
hayan ocurrido los justos motivos
de peste, hambre o guerra en el
mismo lugar de lasminas, o dentro
de veinte leguas en contorno.

presados ocho meses sean inte-
rrumpidospor algunosdíaso sema-
nas de trabajo, pierda por el mismo
hecho la tal M ina, y se le adjudique
al primero que la denunciare, y
justificare esta segunda especie de
deserción, salvo que para ella, Y

PARA LA DE QUE SE TRATÓ EN EL

ART ÍCU L O ANTECEDENTE , hayan
ocurrido los justos motivos de pes-
te, hambre o guerra en el mismo
L ugar de las M inas, o dentro de
veinte leguas en contorno.

[Nota en el artículo siguiente]

1 5. Y en atención a que muchos
mineros, que en otro tiempo traba-
jaron con empeño sus minas, gas-
tando en ellas crecidos caudales en
tiros, socabonesy otrasobrasútiles
y costosas, suelen suspender el tra-
bajo de el las algún tiempo, sol ici-
tando av íos, o por falta de opera-
rios, o de lasnecesariasprov isiones
y otros justos motivos, que combi-
nados con su antiguo mérito, se
hacen dignos de alguna atención
equitativa: se declara, que si alguno
de los referidos mineros tuvieren
desamparada su mina en los tiem-
pos y maneras arriba prescritas, no
las pierdan como los demás, por el
mismo hecho; pero sus minas sean
sin embargo denunciables en el tri-
bunal Superior de minería, que oi-
das las partes y cal ificados los mé-
ritos, y motivos que se alegaren,
hará justicia a quien la tuv iere.

1 5. Considerando que muchos mi-
neros, que en otro tiempo trabajaron
con empeño susMinas, gastando cre-
cidoscaudalesen T iros, Socabonesy
otrasobrasmuy costosas, suelen sus-
pender el trabajo de ellasalgún tiem-
po solicitando avíos, o por falta de
operarios, o de las necesarias provi-
siones y otros justos motivos que,
combinados con su antiguo mérito,
se hacen dignos de alguna atención
equitativa, declaro que si alguno de
los indicadosMineros tuv ieren de-
samparada su M ina en los tiempos
y maneras arriba prescritas, no las
pierdan por el mismo hecho como
losdemás; pero sus Minas han de
ser, sin embargo, denunciablesante
los respectivos nuevos Juzgados
de Minería PARA que, oidas las
Partes y cal ificados los méritos, y
motivos que se alegaren, se haga
justicia a quien la tuv iere.
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Nota: El primero de estos tres Artículos puntualmente concuerda con
la Ordenanza 37 de la L ey 9, T ít, 1 3, L ib. 6 de la Nueva Recopi lación,
especialmente mandada observar en las Américas por la L ey 6, T ít, 1 9,
L ib. 4 de Indias; pero el tenor l iteral de la citada Ordenanza no ev ita el
largo desamparo y entretenimiento de las minas, porque los dueños de
el las interrumpiendo la continuación del Cuadrimestre por alguna Semana
del pueble que prescribe la Ordenanza, se defienden diciendo que entonces
no lescomprende la pena de el la, puesno se han pasado sin poblar la mina
los cuatro meses continuos. Y a se ve que éste sería un abuso manifiesto
si se interrumpiese el cuatrimestre con algunos pocos días de tan corto
trabajo, porque en lo efectivo sería lo mismo que un continuo despueble,
y sería serv irse de las palabras de la ley contra su propia intención y los
comunes principios de derecho L ey 1 , T ít. 1 o. , Part. 1 a.

Pero ¿qué diríamos del que amparase trabajando bien un mes en cada
cuatro? A él no le perjudican en rigor las palabrasde la L ey. El la espenal
y debe estrecha, y l iteralmente entenderse. Es dudoso si la intención del
L egislador sería contentarse con el buen trabajo de la cuarta parte del año,
bastando con esto para que la labor de la mina tenga progreso, y no se
pueda decir del todo desamparada. El derecho de prescribir que tiene
semejantesmotivossuficientemente se interrumpe con la posesión de algún
tiempo. Y en fin no constando manifiestamente que fue otra la mente del
L egislador, es preciso estar a las palabras de la L ey. L eg. 1 a. & 2o. f. de
exerc. act. L eg. 69de L egatis3o. Sin embargo no puede negarse que otro
podría trabajar la M ina con mayor provecho poblándola todo el año, o la
mayor parte de él ; pero no está declarado que el poseedor pierda el derecho
a su mina, porque alguno otro se ofrezca a trabajarla mejor y otro tanto
valdría entonces, el que amparando uno su mina siempre con cuatro
Operarios, como pide la Ordenanza, otro prometiese trabajarla con ocho,
o doce ¿y acaso por eso se le había de conceder, y quitársele a su dueño?

En efecto nuestros Jueces inferiores de M inas siempre han estado en la
costumbre de no declararlas denunciables por el despueble de cuatro
meses, menos de que no se prueben cumpl idos y continuos arreglándose
puntualmente a la letra del texto. Pero en 1 745 habiendo consultado al
V irrey de México el Corregidor de Zacatecas sobre el despueble de las
M inasde V eta Grande, y otras, que se pretendían amparadaspor el pueble
de pocos días en cada cuadrimestre, acordó el gobierno, que debían
declararse por desiertas y denunciables, conformándose con el dictamen
particular de algunosJurisconsultos. Prov idencia justa y muy conveniente
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para aquel caso y sus semejantes; y que quizá hubiera impedido en lo
posterior a lo menos el declarado entretenimiento de muchas minas, si ,
como parece que se prev ino se hubiese publ icado por Bando en todas
partes; pero acaso sólo se verificó en Zacatecas porque no consta haberse
promulgado en Guanajuato y otros Reales de M inas de los más distingui-
dos. Y aún si se les hubiese hecho saber la hubieran tenido por interinaria
expresándose en el la que aquel lo se acordaba mientras otra cosa por Su
Majestad se proveyese, lo que daba a entender que se había consultado,
o se pensaba consultar a Su Majestad este punto. Acuerdo muy juicioso y
conforme a las L eyes. L ey 3 hacia el fin T ít. 1 o. , L ib. 2 de la Nueva
Recopi lación; L ey 1 4, T ít. 1 o. , Part. 1 a. ; L ey 3, T ít. 1 , L ib. 2 de I ndias.
Pero como pasado suficiente tiempo no hubo ninguna resulta se han
mantenido hasta ahora en su antigua práctica.

Además en los fundamentos de aquel la prov idencia o del D ictamen de
L etrados a que se conforma, se necesita saber distinguir la continuación
natural y civ i l del cuadrimestre de que al l í se habla, ápicesque no perciben
los M ineros y sus Jueces locales. N i puede dejarse al arbitrio de éstos
declarar unamina por denunciable aunque no haya estado despoblada todo
el cuadrimestre por haberse sólo amparado con un pueble entretenido;
porque esa es la dificultad, cal ificar en el caso práctico cuál sea el pueble
entretenido. Si un M inero por ejemplo, trabajase su Mina algunos años
poblándola sólo un mes en cada cuadrimestre con veinte Operarios, haría
más que trabajándola continuamente con cuatro, que es lo que pide la
Ordenanza; y así el declarársela por denunciable, no sólo sería contra el
tenor l iteral , sino también contra la intención de la L ey. Pero un Alcalde
Mayor cal ificaría esto por pueble entretenido, respecto a que el M inero
no trabajaba más que un mes en cada cuatro.

Con que todavía era menester establecer una regla cierta y determinada
que precaviendo el abuso que se hace de la citada Ordenanza se pueda
entender, y practicar sin equívoco por losM ineros y susJuecesterritoria-
les, y esto es lo que se ha hecho en los tres presentes Artículos.

Y a se ve que el verdadero desamparo de lasM inasesde sumo perjuicio
al Públ ico y al Erario, y debe evitarse con el mayor celo. L os antiguos
Alemanesno toleraban mayor desamparo que el de trespueblescontinuos.
Quondam (dice Agrícola) si quis D ominos testibus convincere potente, in
tres operas continentes non mississe fossores, eos iure fodinae, pri vabat
magister metal l i corum eteius iusacusatori petenti dabat. D e ReMetal l ica,
L ib. 4, pág. 65. Posteriormente han moderado este sumo rigor.
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En el Perú en la Ordenanza del V irrey don Francisco de Toledo se dice
así � So pena si veinte días dejaren de cumpl ir lo susodicho no labrándose
la M ina seis días continuos de los dichos veinte con la dicha gente,
qualquiera la pueda pedir, y se le adjudique por despoblada. � Ord. 3, T ít.
7, L ib. 3. Pero después el V irrey Marqués de Cañete reformó esta
Ordenanza permitiendo el despueble de un año y un día. Pero aquel lo es
muy estrecho; y esto muy largo.

I n vitium ducit culpae fuga.
Estos tres Artículos están bastantemente claros, y en la práctica deben

entenderse así . Pedro dueño de M ina dejó de poblarla cuatro meses
continuos con cuatro operarios apl icados a alguna obra verdaderamente
úti l en lo interior o exterior de su pertenencia. Si esto se le prueba, debe
perderla por sólo este hecho, y apl icársele al denunciante.

Otro M inero Pablo, habiendo tomado posesión de su Mina la víspera
de Nav idad se le prueba que hasta 24 de D iciembre del año siguiente no
había poblado su mina más que 1 20 días, desamparándola el restante
tiempo interrumpido y div idido en diferentes meses y semanas. Por el
mismo hecho debe perder la M ina y apl icársele al Denunciante por que
debía haberla trabajado algo másde la tercia parte del año computándosele
en el tiempo del desamparo todos los días sean de fiesta, o de labor.

Pero el mismo Pedro o Pablo alega y hace constar que en aquel la mina
ha trabajado muchos años consumiendo considerable caudal , y que le ha
construido un T iro, o un Socabón, u otras obras úti les y costosas; y que
es verdad que se le han pasado los cuatro meses continuos, u ocho
interrumpidos, por haber andado en sol icitud de avíos, o de prov isiones,
y que en tal paraje lo cogió una enfermedad, etc. o que le falta la gente
por la Bonanza del Real de M inas próximo, o porque se fueron los I ndios
a las fiestas de sus Pueblos, o a pasar en el los la Cuaresma, y a cumpl ir
con la I glesia, o a sembrar y cultivar sussementeras, o por otrassemejantes
causas. Entonces el Juez y D iputados del L ugar deben remitir los autos al
T ribunal Superior deM inería donde brevemente se cal ificarán losmotivos,
su justificación, y aún en el caso de que se tengan por suficientes, se le
prescribirá término al M inero en que deba proseguir el trabajo de su Mina
y en su falta se declarará por denunciable.

Con esto se evita el terror de la fáci l caducidad de lasM inas que suele
retraer a muchos de emplearse en su laborío: y esta prudente prov idencia
v iene a ser también un justo premio del verdadero mérito, sin que por esto
abrigue de algún modo a los inúti les entretenedores de las M inas.
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Finalmente, sobre este asunto suelen pretender algunos codiciosos
denunciantes de las M inas ocupadas, que el que las puebla con operarios
a partido, esto es, pagándolesel trabajo con una parte del metal que sacan,
y costeándoles la herramienta, pólvora, velas, etc. ; no las ampara confor-
me a la Ordenanza, y que se le deben declarar despobladas. Pero la L ey
no prescribe nada sobre el modo en que se deben pagar los Operarios
conque manda que se tenga poblada la mina, ni esto es del caso para su
intento. Y si se dice que en pagando de esta manera los Operarios no
trabajan bien las labores, sino que sólo siguen el metal sin demostrarlas,
l impiarlas, ni darles la ampl itud conveniente; se responde que éste es un
capítulo distinto del despueble de la M ina, y que la Ordenanza que manda
que las labores se traigan l impias y desahogadas, no impone desde luego
la pena de perderla, y el Juez y D iputados deberán imponer en las v isitas
lasque lesparezcan correspondientes. Y el que losOperariostrabajen mal
no depende de que se les pague en metal , o en dinero, sino de la falta de
dirección, y asistencia de un M inero, o Capitán de Barras intel igente y
cuidadoso que los haga cumpl ir con su obl igación; por que el los si en el
primer caso siguen sólo el metal porque lesquepamayor parte; en el segundo
hacen lo mismo por cumpl ir brevemente el tequio, y dejar el trabajo, o
por hacer buen partido si se les concede después del tequio, o se les paga
el avance como es regular; pero de esto se hablará en el T ítulo 8que trata
de los Operarios de Minas.

1 6. Y por cuanto muchos mineros
abandonan sus minas o por que se
les acaba el caudal para sostener su
laborío, o porque no quieren consu-
mir en el las, el que de el lasmismas
han sacado, o porque no tienen áni-
mo para aventurarse en seguir las
borrascas de las labores, en que
tenían concebidas buenas esperan-
zas, o por otras causas; no faltando
otros, que quizá querrían tomarlas
teniendo la noticia de su abandono;
y siendo mucho más fáci l mantener
su actual corriente trabajo, que res-
tablecerlo despuésde haber padeci-

1 6. Por cuanto muchos mineros
abandonan sus minas o por que se
les acaba el caudal para sostener su
laborío, o porque no quieren consu-
mir en el las, el que de el lasmismas
han sacado, o porque no tienen áni-
mo para aventurarse en seguir las
borrascas de las labores en que te-
nían concebidasbuenasesperanzas,
o por otras causas; no faltando su-
jetos que quizá querrían tomarlas
teniendo la noticia de su abandono,
por ser mucho más fáci l mantener
su actual corriente trabajo, que res-
tablecerlo despuésde haber padeci-
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do lasinjuriasdel tiempo: Se ordena
y manda que ninguno pueda aban-
donar el trabajo de su mina o minas,
sin que antes de parte a la Justicia
y D iputados del Partido, que lo ha-
rán publ icar, fi jando papeles en las
puertas de las iglesias, para que
l legue a noticia de todos.

do las injurias del tiempo, es mi
voluntad que ninguno pueda aban-
donar el trabajo de su Mina o Mi-
nas, sin que antes de parte a la
Diputación del distrito para que
lo haga publ icar fi jando cartelesen
las puertas de las I glesias Y DEMÁS

PARAJES ACOSTUMBRADOS, a fin
de que l legue a noticia de todos.

[Nota en el artículo siguiente]

1 7. Ytem: para ev itar las falsas o
equívocas tradiciones, con que sue-
len recomendarse algunas minas
abandonadas, cuyas malas resultas
aumentan la desconfianza, que or-
dinariamente se tiene de esta carre-
ra, retrayendo de el la algunas per-
sonas a quienes de otra manera no
lesfaltaría incl inación a seguirla: Se
ordena y manda.

1 7. Para ev itar las falsas o equívo-
cas tradiciones, con que suelen re-
comendarse algunasM inasabando-
nadas, Y cuyas mal as resul tas
aumentan la desconfianza que ordi-
nariamente se tiene de esta profe-
sión, retrayendo de el la algunas
personas a quienes de otra manera
no lesfaltaría incl inación a seguirla,
ordeno lo siguiente.

Nota: Estos dos últimos Artículos son uti l ísimos y si antes se hubiesen
establecido, ya se ve que habrían ev itado el uno la ruina de muchasminas
que con dolor no se habi l itan por el gran costo que ahora tendría su
restablecimiento, y acaso estarán en el las sepultadas grandes riquezas. El
otro hubiera excusado también la pérdida de muchos caudales que se han
gastado inúti lmente por las fábulas y exageraciones con que suelen
recomendarse algunasMinas desiertas, verdaderamente pobres o imposi-
bles, o no proporcionadas al caudal con que se pretende rehabi l itarlas.

1 8. Que ninguno abandone el trabajo
de su mina sin dar parte a la Justicia
y D iputados del lugar, quienes in-
mediatamente harán veeduría de
el la, acompañados del Escribano y
peritos, que habiendo inspecciona-
do y medido l a mi na, i ndi v i dua-

1 8. Que ninguno abandone el traba-
jo de su mina sin dar parte a la
Diputación respectiva para que
inmediatamente hagan veeduría de
el la L OS D I PU TADOS acompañados
del Escribano y Peritos, que debe-
rán inspeccionar y medir la M ina,
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l i zando todas sus circunstancias,
formará cartas, o mapasque repre-
senten sus planes y perfi les, y con
la correspondiente puntual instruc-
ción se guardará en el Archivo, para
franquearlas al l í mismo verlas o
sacar copia de el las.

indiv idual izando todas sus circuns-
tancias, y formando Mapas que
representen sus planes y perfi les;
los cuales, con toda la puntual
instrucción indicada, se guarda-
rán en el Archivo, para franquear-
los al l í mismo A QU IEN QU IERA

verlos, o sacar copia de ellos.
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